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Contra esta resolución cabe interpoñerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en. el plazo de quince 
días a partir de la fecha dé la publicación de esta resolución.

Gerona. 4 de marzo de 1980.—El, Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.781-C.

10843 RESOLUCION de 21 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Palencia, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Palencia, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en calle Independencia, número 1, de León, solicitando el esta
blecimiento de una línea aérea, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica 
cuyas principales características son las siguientes: Línea aérea 
a 15/20 KV., de 5.918 metros de longitud. Capacidad de trans
porte, 857 KVA. (a 15 KV.). El lugar donde se va a establecer 
la instalación tendrá su origen en línea Piña-Amusco, término 
de Amusco; final en centro de transformación de Valdespina; 
recorrido por los términos mencionados. La finalidad de la ins
talación es sustituir la línea actual, mejorando así los su
ministros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre de 1966'.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de sú 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
6e señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia. 21 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.429-D.

10844 RESOLUCION de 22 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de La Coruña, sobre autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 32.983, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
calle General Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autori 
zación administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para linea media tensión y centro de transformación, 
aéreo, de Pedras, Ayuntamiento de Ames, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 5 KV., preparada para 20 KV.. de 
667 metros de longitud, con origen en la línea media tensión 
a Tapia, Oca y Lens (expediente 27.220), y término en estación 
transformadora a instalar en el lugar ae Pedras, parroquia 
de Ames, tipo intemperie, de 25 KVA., relación de transforma
ción 5-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1906, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el .peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que, para concesión de prórroga, 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 22 de abril de 1980 —El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—B.675-2.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

10845 ORDEN de 10 de abril de 1980 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Helenia, S. A.», número 603 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
26 de diciembre de 1979, a instancia de don Juan Antonio Prie
to del Portillo, en nombre y representación de «Viajes Helenia, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación -jue previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de dé la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Helenia, S. A.», con el núme
ro 603 de orden y casa centra] en Madrid, _calle Bretón de los 
Herreros, 61, pudiendo ejercer 6u actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Ordén ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios'guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1980.

GARCIA DIEZ

Exorno. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

10846 ORDEN de 11 de abril de 1980 por la que se con
cede el Titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A», número 604 de orden, a «Nuevos Desti
nos, S. A.».

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
28 de mayo de 1979, a instancia de don Francisco de Paula 
Garder Pinar, en nombre y representación de «Nuevos Destinos, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que com
pete a las Agencias de Viales, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del Titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en los 
artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el articulo i.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a Sien resolver:

Artículo único.—Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Nuevos Destinos, S. A.», con el núme
ro 604 Te orden y Casa Central en Puerto de la Cruz (Tenerife), 
avenida Generalísimo, número 7, edificio Iders, l.°, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de su publi
cación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 
de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones apli
cables.


